
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES  

PROCESO DE SELECCIÓN SIMPLIFICADA No.  DEL 2024 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL POSTULANTE DAIMCO S.A.S. AL 

INFORME FINAL DE EVALUACION: 

 

Observación No 1: (…) Solicitamos que el mencionado Informe sea corregido, toda vez 

que como se puede apreciar, para el caso del Proponente No. 11 CONSORCIO 

INTERVENTORES ITMHCP, obtiene una calificación de RECHAZADO, puesto que el 

mismo NO SUBSANÓ las observaciones que le fueron realizadas, al contrato de Orden 1, 

por lo tanto, el contrato NO CUMPLE, como se aprecia en el mismo Informe: 
 

 

 
 



 
Al revisar exhaustivamente la información presentada por dicho proponente, en la carpeta 

suministrada por la Fiduciaria COLPATRIA (SUBSANACIONES), hallamos que se 

encuentra clasificada dentro de la carpeta “Correos Subsanaciones Extemporáneas”: 

 
Un correo enviado con fecha 9 de mayo de 2024 hora 4:34 p.m., en donde cabe resaltar 
que no se aprecian datos adjuntos y en donde se reconoce por parte del destinatario que 
el correo no fue recibido por parte de la entidad teniendo en cuenta que el plazo máximo 
para atender las subsanaciones solicitadas era hasta el seis (6) de mayo 2024, de esta 
manera es evidente que no se presentó la subsanación dentro del tiempo establecido, tal 
y como fue reiterado por parte del comité evaluador, incurriendo en la causal de rechazo 
en su numeral 3.2. (…) 

 
RESPUESTA ANIM: De acuerdo con la certificación que realizo la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria el día 10 de mayo del 2024 a las 06:35 pm, se informa que el postulante 

Consorcio Interventores ITMHCP subsanó en los tiempos estipulados, por ello, se 

procedió a realizar la revisión de la información aportada, evidenciando que estas no 

daban cumplimiento a lo objetado por el Comité Asesor Evaluador.  

Observación No 2: (…) Por otra parte, se observa que, dentro de la oferta el proponente 

no presentó el soporte de pago de prima de la póliza de seriedad, tal y como era solicitada 

en el capítulo 2.1.5. garantía de seriedad de la postulación, que establecía en su aparte 

VIGENCIA lo siguiente: 

 
La falta de este documento fue observada por el comité evaluador en el INFORME 

PRELIMINAR DE EVALUACIÓN - FECHA DE PUBLICACIÓN 2 DE MAYO DE 2024, y 

tal como se había mencionado anteriormente, el proponente no subsanó correctamente 

dentro de los tiempos establecidos, incurriendo nuevamente en la causal de rechazo 3.2.  

 

Sumado a lo anterior, tenemos en el numeral 2.6. SOLICITUDES DE ACLARACION O 

COMPLEMENTACION Y SUBSANABILIDAD, la reafirmación que las observaciones 

realizadas, no fueron atendidas por parte del proponente solicitado: 



 
 

 
 

RESPUESTA ANIM: De acuerdo con la certificación que realizo la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria el día 10 de mayo del 2024 a las 06:35 pm, se informa que el postulante 

Consorcio Interventores ITMHCP subsanó en los tiempos estipulados, remitiendo el recibo 

de pago No 2068958957, correspondiente a la póliza de seriedad. 

 

Observación No 3: “(…) hemos notado que la empresa INFRAOBRAS INGENIERIA 

S.A.S., integrante del CONSORCIO INTERVENTORES ITMHCP, no dio cumplimiento 

estricto a lo solicitado en el DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE, en su numeral 2.3. 

REQUISITOS MINIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD 

ORGANIZACIONAL, teniendo en cuenta el ALCANCE MODIFICATORIO No. 02 así: 

 

Para el caso de la empresa antes señalada, observamos que realizó la radicación del 
trámite de renovación de Registro de Proponentes ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá el día 03 de abril del 2024 (antes del cierre del proceso), como se observa en la 
página 675 del .pdf de la propuesta publicada, sin embargo, a la fecha de traslado del 
informe de evaluación establecido en el numeral 5. CORONOGRAMA Y PLAZO PARA 
PRESENTAR POSTULACION., la información de este documento no se encontraba 
vigente y en firme. 
 
Una vez consultado en Cámara de Comercio de Bogotá, encontramos que el “QUE EL 
DIA 08 DEL MES DE ABRIL DE 2024 EL PROPONENTE RENOVO EL REGISTRO 
UNICO DE PROPONENTES BAJO EL NUMERO 00841672 DEL LIBRO PRIMERO DE 
LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL REGISTRO 
UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 08 DEL MES DE ABRIL DE 2024.” 
(Ver Anexo), es decir que su RUP quedaría en firme Diez (10) días hábiles posteriores a 
la fecha de registro, lo cual corresponde al día 22 de abril de 2024, teniendo en cuenta 
que el cierre del presente proceso de selección fue el día 17 de abril de 2024, y la 
PUBLICACIÓN INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN Y TRASLADO PARA 
SUBSANACIÓN Y OBSERVACIONES seria DOS (2) DIAS HÁBILES posteriores, esta 
empresa no da cumplimiento a lo citado anteriormente “se tendrá en cuenta la información 



 
del año fiscal 2023 para los proponentes inscritos en el RUP que, para la fecha de cierre 
de la presente selección simplificada, cuenten con la renovación realizada de la vigencia 
2023 antes del quinto día hábil del mes de abril de 2024, y quede vigente y en firme antes 
de la fecha de traslado del informe de evaluación establecido en el numeral 5. 
CRONOGRAMA Y PLAZO PARA PRESENTAR POSTULACIÓN de los términos de 
referencia.”, ya que a la fecha de traslado del informe de evaluación que fue hasta el día 
19 de abril de 2024 según el cronograma publicado por la Fiduciaria, la empresa 
INFRAOBRAS INGENIERIA S.A.S., integrante del CONSORCIO INTERVENTORES 
ITMHCP, solo hasta el 22 de abril de 2024 empezaría a contar con su Registro Único de 
Proponentes vigente y en firme, por lo tanto, no estaría cumpliendo con los REQUISITOS 
MINIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL y debe ser 
calificado como NO CUMPLE. (…) 

RESPUESTA ANIM: En atención a la observación generada por el postulante se realizan 

las siguientes aclaraciones: 

 

Fuente: Imagen tomada del reporte en el RUES del estado del RUP de la empresa INFRAOBRAS INGENIERIA S.A.S. 

 

Conforme a lo anterior, se observa que la empresa INFRAOBRAS INGENIERIA S.A.S, 

integrante del CONSORCIO INTERVENTORES IT MHCP, presentó en su propuesta el 

RUP vigente y en firme (2023/04/26) para los años fiscales 2020, 2021 y 2022, mientras 

se adelantaba el trámite de renovación 2024, el cual se radicó ante la Cámara de 

Comercio el 3 de abril de 2024, en el plazo establecido en la norma. 



 
 

Teniendo en cuenta que la empresa INFRAOBRAS INGENIERIA SAS, integrante del 

CONSORCIO INTERVENTORES ITMHCP, presentó la información vigente y en firme de 

los años fiscales 2020, 2021 y 2022, y adelantó la RENOVACIÓN 2024 del RUP ante la 

Cámara de Comercio de Bogotá el 3 de abril de 2024, (en los tiempos establecidos por la 

norma), quedando en firme en fecha posterior a la de la presentación de su propuesta, por 

ello, es posible concluir que el CONSORCIO INTERVENTORES ITMHCP CUMPLE con 

los requisitos mínimos financieros y de capacidad organizacional establecida en el 

Documento técnico de soporte, y por ende, se encuentra habilitado para la revisión de los 

indicadores financieros y de capacidad organizacional del proceso de Selección 

Simplificada No. 5. 

 

 

Bogotá, 30 de mayo de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


